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MOCOA - PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (17/03/2022)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 18 de marzo de 2022. 

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación
Liquidación de sociedad conyugal  a continuación de cesación de efectos
civiles de matrimonio religioso 
860013110001 2020 00056 00 
 
Mocoa, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención  a  que  los  extremos  de  la  litis  han  realizado  las  correspondientes
solicitudes probatorias de las objeciones presentadas, esta judicatura considera
pertinente reprogramar la audiencia de que trata el Art.  501 CGP a efectos de
resolver en debida forma las objeciones de los inventarios presentados por las
partes. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de
2020, se establece que la audiencia a programar deberá realizarse de manera
virtual a través de videoconferencia; por lo tanto, se ordenará que por secretaría
se remita a las direcciones de correo electrónico de las partes y apoderados el
enlace para acceder a la videoconferencia a programar.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  
 

RESUELVE  
 
PRIMERO.- Reprogramar  para  el  día veintiséis  (26)  de  abril  de  dos  mil
veintidós (2022)  a partir de las nueve de la mañana (09:00 a.m.) como fecha y
hora para continuar con la diligencia de inventario de los bienes y deudas de la
sociedad patrimonial a liquidar y el correspondiente avalúo al interior del presente
asunto, además de resolver las objeciones planteadas en el curso de la diligencia
del 2 de febrero de 2022. 

SEGUNDO.- Por secretaría remítase a las direcciones de correo electrónico de las
partes y sus apoderados el enlace para acceder a la videoconferencia que tendrá
lugar el 26 de abril del hogaño.

TERCERO.-  En caso de que llegaren a comparecer acreedores de la sociedad
conyugal al proceso hasta antes de la celebración de la audiencia que en este
acto se programa, por secretaría deberá enviarse el enlace de la videoconferencia
para garantizar el acceso a la diligencia.  

CUARTO.-  Ordenar  a  secretaría  insistir  a  CAJA  HONOR  respecto  de  la
información requerida en providencia del 2 de febrero de 2022. 

QUINTO.-  Respecto de la audiencia a la que se convoca, el juzgado procede a
decretar las siguientes pruebas que se practicarán el día de la celebración de la
audiencia:
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1.- Solicitadas por la parte demandante: 

1.1.- Documentales: 
 

Se valorarán  hasta  donde  la  ley  lo  permita  los  documentos  aportados  con  la
solicitud probatoria.

1.2.- Testimoniales: 

Sin lugar a decretar los testimonios de ALDEMAR CASTAÑEDA TEJADA, DIEGO
ROLANDO  BOTINA  TARAZONA,  JORGE  LUIS  LEITON  CUESVAS,  LUIS
ERNESTO QUENORAN BURGOS, JUAN PABLO PEREZ y MARIO FERNANDO
BURBANO, toda vez que, no se ha cumplido con la totalidad de cargas impuestas
en el Art. 212 CGP, en la medida que no se señaló concretamente el domicilio,
residencia o lugar donde puedan ser citados los testigos; igualmente, se establece
que no se aportó la dirección de notificaciones electrónicas (canal digital) de estos,
tal como lo prevé el Art. 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

2.- Solicitadas por la parte demandada: 

2.1.- Documentales: 
 

Se valorarán  hasta  donde  la  ley  lo  permita  los  documentos  aportados  con  la
solicitud probatoria.

2.2.- Prueba pericial: 

Respecto de la prueba pericial aportada (avalúo), procédase a correr traslado de
esta prueba por el término de tres (3) días a la parte demandante, de conformidad
a lo previsto en el Art. 228 CGP. Vencido el término de traslado, procédase a dar
cuenta de este asunto para efectos de decidir la procedencia de citar al perito a la
audiencia que se convoca. 

3.- Pruebas de oficio. 

Se decretan como pruebas de oficio, el interrogatorio de parte de Héctor Octavio
Toro Posada y Lucy Milena Castillo Landazury. 
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